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1. ASPECTOS GENERALES:  
 
La Universidad de los Llanos invita a presentar propuestas contratar la adquisición de los 
equipos de laboratorio (debidamente instalados incluida capacitación de manejo), 
necesarios para el desarrollo del doctorado en ciencias agrarias y clínica veterinaria, con 
cargo a la ficha BPUNI Nº VIAC 2212112013, con su correspondiente estudio de 
conveniencia y viabilidad expedida por la oficina de planeación, bajo los pliegos de 
condiciones los cuales se presentan como proyecto los interesados, el Acuerdo Superior 
No. 007 de 2011 Estatuto General de Contratación y la Resolución Rectoral No. 2661 de 
2011 Manual de Procesos y Contratación de la Universidad. Dicho proceso de selección 
se inicia a petición del gestor del proyecto de la Universidad de los Llanos.  
 
El proyecto de Pliego de Condiciones estuvo publicado en la página web de la 
Universidad de los Llanos a partir del 01 de Abril de 2014 y permaneció en ella hasta el  
03 de Abril de 2014, para que durante ese lapso las personas interesadas presenten las 
observaciones que consideraran pertinentes. Dichas observaciones deben ser 
presentadas al tenor de lo dispuesto en los artículos 13, 14, 15 y 16 de la Ley 1437 de 
2011  Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de lo 
contrario la Universidad se abstendría de emitir respuesta. Es de aclarar que el horario de 
atención de la Universidad, el cual es de 8:00 a.m. a 11:45 a.m. y de 2:00 p.m. hasta las 
5:45 p.m. 
 
Dichas observaciones deben ser formuladas hasta esa fecha y hora, mediante escrito 
entregado directamente en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios de la Universidad 
de los Llanos, ubicada en la Torre Administrativa, 2º piso Vereda Barcelona. El Pliego de 
Condiciones y sus adendas permanecerán publicados en la página web hasta culminar 
toda la etapa contractual.  
 
Las observaciones presentadas por fuera de éste término, recibirán el tratamiento jurídico 
del Derecho de Petición establecido en el artículo 23 de la Constitución Política de 
Colombia y recibirán el trámite establecido en la normatividad interna de la Universidad de 
los Llanos y el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.   
 
2. PARTICIPANTES: 
 
Podrán participar como proponentes, toda persona natural o jurídica que como tal se 
encuentre legalmente habilitada para la venta de equipos de laboratorio y otros 
relacionados al presente proceso de selección, junto con sus condiciones (modalidad 
INVITACIÓN ABREVIADA). 
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Igualmente podrán participar los consorcios o uniones temporales, para cuyo caso y en 
cumplimiento al artículo 7 de la Ley 80 de 1993, el oferente deberá indicar en el 
documento de información si la propuesta se formula a título de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberá cumplir con lo siguiente: 
 
CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL: Se admitirá la participación de consorcios y uniones 
temporales cuyos integrantes deberán cumplir las condiciones señaladas en la Ley, 
condiciones específicas que deberá indicar en su oferta.  
  
Los miembros del consorcio o unión temporal deberán señalar las reglas básicas que 
regulen las relaciones entre ellos. Para el efecto, aportarán el documento mediante el cual 
conforman el consorcio o unión temporal el cual deberá contener la identificación del 
proceso de selección, el nombre de los participantes, su participación porcentual o 
actividades a desarrollar, el representante legal, duración, la manifestación de 
responsabilidad solidaria, y los demás que se soliciten por la Universidad. Los integrantes 
de un consorcio o unión temporal responderán solidariamente por todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la oferta y el contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la 
ley 80 de 1993, dando cumplimiento a lo dispuesto al artículo anteriormente citado. 
 
Los oferentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión temporal y en 
este último caso, señalaran los términos y extensión de la participación en la oferta y en 
su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS. 
 
Las personas o firmas que integran el consorcio o unión temporal, deberán acreditar los 
requerimientos exigidos, ya sea por parte de una empresa o por personas naturales que 
constituyan la unión temporal o consorcio. Los requisitos jurídicos exigidos deben ser 
cumplidos por las partes integrantes del consorcio o la unión temporal sin ninguna 
excepción. El incumplimiento de este requisito será causal de rechazo de la propuesta. A 
su vez, designarán el representante legal del consorcio o unión temporal, acompañado del 
poder que lo constituye como tal con la firma autorizada de cada una de las partes. La 
oferta deberá ser presentada y firmada por el representante legal designado para tal 
efecto. El consorcio o unión temporal deberá tener una duración igual a la del contrato y 
dos (2) años más. 
 
Para efectos de realizar la evaluación de la experiencia del oferente consorcio o unión 
temporal, la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS tendrá en cuenta la experiencia certificada 
por cualquier integrante del consorcio unión temporal. Esta se sumará y ponderará sin 
importar el grado de participación de los miembros. 
 
3. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD: 
 
Teniendo en cuenta la posibilidad de ejecutar el presupuesto implícito en el proyecto 
mencionado y las necesidades académico-investigativas del Centro Clínico Veterinario, 
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respecto a la imposibilidad de uso de la sonda ecográfica lineal transrectak comprada 
hace mas de 18 meses por la Universidad de los Llanos, existiendo la necesidad en la 
consecución del respectivo monitor ecográfico para lograr actividades propias del ejercicio 
académico. 
 
4. OBJETO:  
 
CONTRATAR LA ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE LABORATORIO 
(DEBIDAMENTE INSTALADOS INCLUIDA CAPACITACION DE MANEJO), 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL DOCTORADO EN CIENCIAS AGRARIAS 
Y CLINICA VETERINARIA, CON CARGO A LA FICHA BPUNI Nº VIAC 2212112013, 
CON SU CORRESPONDIENTE ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y VIABILIDAD 
EXPEDIDA POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN. 
 
5. CALENDARIO DEL PROCESO:  
 

Apertura Proceso de selección  07 de Abril de 2014  

Pliego de Condiciones definitivo 07 de Abril de 2014 

Manifestación de Interés 07 de Abril de 2014 

Cierre 10 de Abril de 2014 

Evaluación ofertas 10 de Abril – 21 de Abril de 2014  

Publicación en web evaluaciones 22 de Abril – 24 de Abril de 2014  

Respuestas a observaciones 24 de Abril de 2014 

Adjudicación  25 de Abril de 2014  

Suscripción del contrato 28 de Abril de 2014  

Registro presupuestal 28 de Abril de 2014  

 
6. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS: 
 
Los interesados en participar en el presente proceso de selección, deberán presentar su 
manifestación de interés de manera personal por escrito, la cual se realizará el día 07 de 
Abril de 2014 a partir de las 9:00 AM hasta las 4:00 PM, es de aclarar, que el horario de 
atención es de 9:00 AM a 11:45 AM y de 2:00 PM hasta las 4:00 PM hora antes citada, en 
la Vicerrectoría de Recursos Universitarios.  
 
Quienes vayan a participar en el proceso de selección deberán acreditar como objeto 
social principal la venta de equipos de laboratorio y otros relacionados, con las 
condiciones solicitadas en el presente Pliego de Condiciones. Para lo cual deberán 
aportar original del Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de 
Comercio con una fecha no mayor de 30 días de expedición y la copia de la cedula de 
ciudadanía del representante legal de la empresa. En caso que el representante legal no 
pueda inscribirse personalmente, deberá otorgar poder a un tercero mediante escrito para 
efectuar el procedimiento. 
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7. DESCRIPCIÓN TECNICA  DE  LOS  EQUIPOS: 
 

MARCA MODELO DESCRIPCIÓN CANT. 

MINDRAY DP 50 

El DP-50 *Diseño funcional y elegante, 
compacto*Controles y teclado fáciles 
de usar*Sistema ligero de fácil 
transporte*Alta resolución, pantalla 
LCD gran angular  de 15” LCD con 
posibilidad de inclinación para mejorar 
la visión Características:  Pantalla 
LCD de 15   a er a  n erna de    ora  
de autonomía Disco Interno de 320Gb 
para almacenamiento de imágenes.    
Posibilidad de exportar AVI y JPG 
directamente a un dispositivo USB 
iStationTM: almacenamiento, archivo, 
análisis y búsqueda de datos 
Peso: 7.5 kilos Dimensiones: 19 x 41,5 
x 37,8 cm Phase Shift Harmonic 
Imaging (PSHI) Modo B, B/B, 4B, B/M 
Transductores multifrecuencia de 2-
14MHz 
Colorización de la imagen armónica de 
 ejido (TH ) iClear™  upre ión 
moteado de adaptación 04 Puertos 
USB para transferencia de datos  
Conexión para dos transductores 
simultáneo;Multi-lenguaje Inglés, 
español y otros INCLUYE: SONDA 
75L50EAV Lineal Endorrectal (5-10 
MHz) Animales Grandes. 

 

1 

 

MINDRAY 
PL2K-30-91011 / 

75L53EA 
75L53EA Transductor lineal: (5.0/7.5 
/8.5/10.0MHz) 

1 

MINDRAY 
120-000693-00 / 

10L24EA 
10L24EA Transductor lineal: 
(8.0/10.0/12.0 MHz) 

1 

MINDRAY 
PR2D-30-90961/ 

65C15EAV 
Transductor Micro-convexa 
(5.0/6.5/8.0), 3m Cable 

 

1 
 

PRO-FORMA No. 43206 KM 24 AUTOP CENTRAL DEL NORTEBOGOTA - CUNDINAMARCANIT: 830.129.657-5Tel:6760923 Ext 116 - 141lbernal@anicamenterprises.com  Número de OrdenOrder Number 43206 Tipo de OrdenOrder Type VETERINARIAEstado de la OrdenOrder Status Cotizar Fecha creaciónCreation Date Febrero, 2014 ClienteCustomer UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS CompañiaCompany  TeléfonoPhone 1234567 eMaileMail lbernal@anicamenterprises.com IncotermIncoterm DDP - VILLAVICENCIO TermTerm PRE- PAIDReferencias - Costos / References - CostReferencia Descripción Marca Foto PRECIOUNITARIO I.V.A TotalDP 50  El DP-50 ha sido diseñado tras unconcienzudo estudio acerca de lascambiantes necesidades de lapráctica clínica. Su nueva forma, sumovilidad mejorada y su facilidadde uso lo convierten en un sistemabien dotado para los distintosentornos clínicos. Diseño funcionaly elegante, compacto Controles yteclado fáciles de usar Sistemaligero de fácil transporte Altaresolución, pantalla LCD granangular de 15” LCD con posibilidadde inclinación para mejorar la visiónCaracterísticasPantalla LCD de 15"Batería Interna de 2 horas deautonomíaDisco Interno de 320Gb para almacenamiento de imágenes.Posibilidad de exportar AVI yJPG directamente a undispositivo USBiStation™: almacenamiento,archivo, análisis y búsqueda dedatosPeso: 7 kilos y medio -Dimensiones: 19 x 41,5 x37,8 cmPhase Shift HarmonicImaging (PSHI)iBeam Spatial Compound.Interpolación de datospara mejorar la imagen

 MINDRAY  $17.500.00  $2.800.000  $20.300.000

CONDICIONES COMERCIALES:VALORES EN PESOS, INCLUYE I.V.AVALIDEZ DE LA OFERTA: 25 DIASTIEMPO  DE ENTREGA: 2 SEMANASLUGAR DE ENTREGA: UNIVERSIDAD DE LOS LLANOSFORMA DE PAGO: CONTADO NOTA: LOS PRECIOS DE LAS SONDAS SON INDEPENDIENTES DEL EQUIPOLEYLA CATERINE BERNALCOMERCIALIZADORA ANICAM S.A.S

PRO-FORMA No. 43206 KM 24 AUTOP CENTRAL DEL NORTEBOGOTA - CUNDINAMARCANIT: 830.129.657-5Tel:6760923 Ext 116 - 141lbernal@anicamenterprises.com  Número de OrdenOrder Number 43206 Tipo de OrdenOrder Type VETERINARIAEstado de la OrdenOrder Status Cotizar Fecha creaciónCreation Date Febrero, 2014 ClienteCustomer UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS CompañiaCompany  TeléfonoPhone 1234567 eMaileMail lbernal@anicamenterprises.com IncotermIncoterm DDP - VILLAVICENCIO TermTerm PRE- PAIDReferencias - Costos / References - CostReferencia Descripción Marca Foto PRECIOUNITARIO I.V.A TotalDP 50  El DP-50 ha sido diseñado tras unconcienzudo estudio acerca de lascambiantes necesidades de lapráctica clínica. Su nueva forma, sumovilidad mejorada y su facilidadde uso lo convierten en un sistemabien dotado para los distintosentornos clínicos. Diseño funcionaly elegante, compacto Controles yteclado fáciles de usar Sistemaligero de fácil transporte Altaresolución, pantalla LCD granangular de 15” LCD con posibilidadde inclinación para mejorar la visiónCaracterísticasPantalla LCD de 15"Batería Interna de 2 horas deautonomíaDisco Interno de 320Gb para almacenamiento de imágenes.Posibilidad de exportar AVI yJPG directamente a undispositivo USBiStation™: almacenamiento,archivo, análisis y búsqueda dedatosPeso: 7 kilos y medio -Dimensiones: 19 x 41,5 x37,8 cmPhase Shift HarmonicImaging (PSHI)iBeam Spatial Compound.Interpolación de datospara mejorar la imagen

 MINDRAY  $17.500.00  $2.800.000  $20.300.000

CONDICIONES COMERCIALES:VALORES EN PESOS, INCLUYE I.V.AVALIDEZ DE LA OFERTA: 25 DIASTIEMPO  DE ENTREGA: 2 SEMANASLUGAR DE ENTREGA: UNIVERSIDAD DE LOS LLANOSFORMA DE PAGO: CONTADO NOTA: LOS PRECIOS DE LAS SONDAS SON INDEPENDIENTES DEL EQUIPOLEYLA CATERINE BERNALCOMERCIALIZADORA ANICAM S.A.S

Referencia Descripción Marca Foto PRECIOUNITARIO I.V.A Total

CONDICIONES COMERCIALES:

VALORES EN PESOS, INCLUYE I.V.A

VALIDEZ DE LA OFERTA: 25 DIASTIEMPO  DE ENTREGA: 2 SEMANASLUGAR DE ENTREGA: UNIVERSIDAD DE LOS LLANOSFORMA DE PAGO: CONTADO 

NOTA: 

LOS PRECIOS DE LAS SONDAS SON INDEPENDIENTES DEL EQUIPO

LEYLA CATERINE BERNALCOMERCIALIZADORA ANICAM S.A.S

65C15EAV  GUIA DE ASPIRACION  MINDRAY

 

 $6.660.000  $1.065.600  $7.725.600

 

43206

 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co


 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

PROCESO DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 
“LA UNIVERSIDAD DE CARA A LA SOCIEDAD CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL” 

Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López Tel. 661 68 00 Ext. 148 
Email: vicerecursos@unillanos.edu.co 

Villavicencio - Meta 

6 

 

MINDRAY DP 6900 VET 

Características:  Pantalla anti 
reflectante de serie diseñada 
específicamente para las aplicaciones 
exteriores garantiza que las imágenes 
se muestren claramente, incluso bajo 
la luz directa del sol .       Visualización 
de pantalla en múltiples idiomas 
(ingles, francés, alemán, italiano, ruso, 
portugués, español y chino) . La 
cubierta antipolvo del teclado evita la 
contaminación del panel de control . 
Batería recargable opcional que 
proporciona hasta una hora de 
exploración continuada . Hasta 11 
transductores de banda ancha 
disponibles, transductore   icro 
con e o  e in rarrec ale  lineale  con 
 uper icie an i de erioro   ca le     
largo diseñado específicamente para 
uso veterinario . Paquetes de medición 
y calculo profesionales dirigidos al uso 
en gatos, perros, bovinos, equinos y 
ovinos, que incluyen referencias 
corporales veterinarias.  Monitor sin 
en relazado de 10” Si  e a de ge  ión 
de in or ación iS a ion™.              - Un 
conector para transductor - Capacidad 
de almacenamiento de imágenes 
estándar de 400 MB, memoria de bucle 
de cine de1.500 fotogramas - Puertos 
USB, puerto VGA, puerto de vídeo y S-
video - Paquetes de software de 
medición y cálculo  NOTA: SOLO LA 
CONSOLA SIN TRANSDUCTOR 

1 
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UNIMAX 1010 - 036-13-018-0 

El modelo de incubación El Unimax 
1010 es un modelo de tamaño medio 
que acepta cargas de hasta 5kg. El 
temporizador digital de procesos le 
per i ir   realizar operaciones sin 
supervisión y puede ajustarse desde 1 
a 999 minutos. Cuando el tiempo se 
agota, este modelo envía una alarma 
acústica y se detiene el funcionamiento 
de la unidad. Establezca y ajuste 
continuamente la velocidad variable 
con la pantalla digital desde 30 a 
500rpm. El agitador orbital de 10mm 
realiza un suave movimiento para las 
muestras sensibles y soporta placas de 
cultivo y matraces de Erlenmeyer. Este 
modelo es el adecuado para el sistema 
de incubación modular y se 
recomienda para las aplicaciones que 
necesiten un control de temperatura 
variable de hasta 65°C. Rango de 
velocidad: 30 a 500 rpm Orbit Tamaño: 
10 mm Peso máximo: 11 libras 
temporizador: de 0 a 999 minutos 
Dimensiones de la plataforma: 11W x 
10D "Dimensiones generales: 15 x 
3/8W 8H x 13D" de energía: 115 V, 
50/60 Hz          

1 

 
8. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
La Universidad cuenta con los recursos suficientes para este proceso, según Certificados 
de Disponibilidad Presupuestal No. 39273 de fecha 07 de Marzo de 2014 para la 
celebración del contrato, por la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 
($82.000.000) M/CTE. 
  
El proponente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar los gastos 
y descuentos que se generan para la suscripción y legalización del contrato, así como los 
efectuados en cada pago, y el I.V.A.  
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9. FORMA DE PAGO:  
 
La Universidad pagará el 100 % del valor total del contrato en un solo pago, durante los 
30 días siguientes al recibo a entera satisfacción de la entidad y previa presentación de la 
factura por parte del contratista.    
 
10. PLAZO DEL CONTRATO: 
 
El contrato tendrá un plazo de ejecución de treinta (30) días calendario, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución solicitados en el 
mismo.  
 
Dicho plazo debe ser considerado por el contratista, como aquel dentro del cual ejecutará 
todas las actividades a que se obliga mediante la suscripción del contrato, incluida la 
importación de los elementos si se requiere, el transporte, entrega, instalación, 
capacitación y demás requeridas para el cumplimiento del objeto contractual. 
 
11. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
Las propuestas deberán ser presentadas por escrito, en sobre cerrado dentro del cual se 
deben ordenar los documentos y foliar con índice, en carpeta desacidificada, en (1) 
original y dos (2) copias, en idioma español, en las oficinas de la Vicerrectoría de 
Recursos Universitarios de la entidad, Sede Barcelona (kilómetro 12 vía Puerto López), el 
10 de Abril de 2014, de 8:00 a.m. hasta las 11:45 a.m. y de 2:00 p.m. hasta la hora fijada 
de cierre, es decir 4:00 p.m. Los sobres que contienen las propuestas contendrán en la 
parte externa, la siguiente información:  

CONTRATAR LA ADQUISICION DE LOS EQUIPOS DE LABORATORIO 
(DEBIDAMENTE INSTALADOS INCLUIDA CAPACITACION DE MANEJO), 
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL DOCTORADO EN CIENCIAS 
AGRARIAS Y CLINICA VETERINARIA, CON CARGO A LA FICHA BPUNI Nº VIAC 
2212112013, CON SU CORRESPONDIENTE ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y 
VIABILIDAD EXPEDIDA POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN. 
 
ORIGINAL      N° _________folios 
 
PROPONENTE: 
DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: 
TELÉFONO: 

 
12. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE: 
 
El régimen jurídico de la presente Invitación Abreviada y el contrato que del proceso de 
selección se derive, será aquel contenido en el Acuerdo Superior No. 007 de 2011 y en el 
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Manual de Procesos y Contratación expedido mediante la Resolución Rectoral Nº 2661 de 
2011. 
 
De acuerdo con la ley Colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen 
conocidas por todos los PROPONENTES que participen en el presente procedimiento de 
selección.     
 
13. REQUISITOS PARA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 
El proponente deberá presentar la oferta con el siguiente contenido:  
 
13.1 DOCUMENTACIÓNJURÍDICA: 
 
a) Diligenciar debidamente la carta de presentación de la propuesta, la cual debe ser 
suscrita por el representante legal o la persona apoderada, de acuerdo con el anexo Nº 1. 
Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar 
incurso en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución 
Política, en la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulan esta materia, y que tampoco 
se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones para contratar. La Carta de 
Presentación de la Propuesta debe seguir el modelo suministrado por la Entidad, y estar 
firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, 
Consorcio o Unión Temporal proponente, indicando su nombre, documento de identidad y 
demás datos requeridos en el formato suministrado con este Pliego de Condiciones. Este 
documento podrá ser subsanado en cuanto a su contenido, la falta de firma, del abono o 
la no presentación del mismo no son subsanables y generarán el rechazo de la oferta. 
Obligatorio. 
 
b) Para las personas jurídicas se debe anexar a la oferta, el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Cámara de Comercio, expedido con una antelación no mayor 
a 30 días de la fecha de presentación de la propuesta. Así mismo en el objeto social se 
debe establecer claramente la venta de equipos de laboratorio y demás relacionados con 
esta actividad. Las personas jurídicas deberán aportar los siguientes códigos de la nueva  
codificación de bienes y servicios de las Naciones Unidas: UNSPSC 41111500 – 
43211500 - 70122000. Las personas jurídicas integrantes de un consorcio o unión 
temporal, deben presentar individualmente el Certificado de Existencia y Representación 
Legal con los requisitos anotados. con la inclusión del código.  
 
En este certificado debe constar que el término de duración de la persona jurídica no será 
inferior a la del plazo de ejecución del contrato y dos años más, en el caso de los 
consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona 
jurídica deberá cumplir individualmente con esta regla. El objeto social de la sociedad 
deberá incluir las actividades principales objeto del presente Pliego de Condiciones. Se 
excluye de este requisito las personas naturales.   
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La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su presentación, 
excepto la fecha de expedición, no será subsanable y generará el rechazo de la oferta. 
Obligatorio.  
 
c) Personas naturales: Certificado de inscripción calificación y clasificación expedida por la 
Cámara de Comercio y certificado de matrícula de establecimiento, con una antelación de 
expedición no mayor a 30 días de la fecha de presentación de las propuestas. Así mismo 
en la actividad económica se debe establecer claramente la venta de equipos de 
laboratorio y demás relacionados con el objeto del presente proceso. Las personas 
naturales deberán aportar los siguientes códigos de la nueva  codificación de bienes y 
servicios de las Naciones Unidas: UNSPSC 41111500 – 43211500 - 70122000., 
Obligatorio. 
 
d) En el evento de actuar en calidad de apoderado debe acreditar el respectivo poder. 
Obligatorio.  
 
e) Las personas naturales o jurídicas deberán aportar fotocopia legible del NIT O  RUT. 
Obligatorio.   
 
f) Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía del Representante legal, consorcio o 
unión temporal. Obligatorio.   
 
g) Acreditar que se encuentra a paz y salvo por concepto de aporte a los sistemas de 
seguridad social y parafiscales, de acuerdo con lo exigido en el artículo 50 de la Ley 789 
del 2002, en concordancia con la Ley 828 del 2003. Dicho certificado debe ser expedido 
por el revisor fiscal (cuando la empresa esté obligado a tenerlo) o del representante legal 
(cuando la empresa no posea Revisor Fiscal), en que conste que se encuentra a paz y 
salvo por concepto de pago de aportes parafiscales a salud, pensiones y cajas de 
compensación familiar, durante los últimos seis (6) meses contados a partir del cierre de 
la presente invitación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002, modificado por la Ley 828 de 2003.  

 
Adicionalmente, cuando el proponente se encuentre exento de realizar el pago de aportes 
parafiscales (Sena e ICBF) , deberá también realizar una manifestación suscrita por el 
revisor fiscal y/o representante legal, que acredite su condición de beneficiario de dicha 
exoneración al cumplir con los presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 
2012 y Decreto 862 de 2013.  
  
Cuando se trate de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus miembros 
integrantes deberá aportar los certificados aquí exigidos. Obligatorio.   
 
h) Póliza de seriedad de la oferta por un valor equivalente al 10% del valor total del 
Presupuesto Oficial, y su vigencia se extenderá desde el cierre hasta NOVENTA (90) 
DÍAS calendario. La Póliza de seriedad de la oferta protegerá a la Universidad de los 
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Llanos desde su presentación hasta la aprobación de la garantía que ampara los riesgos 
propios de la etapa contractual. La UNIVERSIDAD podrá solicitar la prórroga de dicha 
garantía. Todos los gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de 
seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
 
La Universidad de los Llanos hará efectiva la totalidad de la garantía en los siguientes 
casos: i) Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente comprobado y aceptado por la Universidad de los Llanos, ii) No cumplir las 
condiciones y obligaciones establecidas en el Pliego de Condiciones o en su OFERTA, en 
especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la comunicación de su otorgamiento; iii) Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la 
garantía de seriedad de la oferta, en caso que la UNIVERSIDAD decida modificar el 
CRONOGRAMA de la invitación. 
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, 
la UNIVERSIDAD podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual 
prestará mérito suficiente la oferta del OFERENTE, ya que queda expresamente claro que 
la sola presentación de la oferta constituye aceptación plena por parte de este último de 
todas las condiciones de este Pliego de Condiciones. 
 
La póliza podrá subsanarse en cuanto a su contenido pero la falta de la firma del tomador 
o la omisión de su presentación no será subsanable y genera el RECHAZO de la oferta. 
Cuando se omita la constancia del pago de la prima, podrá SUBSANARSE esta 
deficiencia. Obligatorio.  
 
i) Certificado de Antecedentes Disciplinarios legible y vigentes del representante legal y de 
la empresa en caso de ser personas jurídicas. 
 
j) Certificado de boletín de responsable fiscales expedido por la Contraloría General de la 
República, vigente del representante legal y de la empresa en caso de ser personas 
jurídicas. 
 
k) Autorización para presentar oferta y suscribir contrato. Si el representante legal del 
oferente o de alguno de los integrantes de un consorcio o unión temporal, requiere 
autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y suscribir el contrato, en 
caso de ser asignado, deberá anexar a la propuesta los documentos que acrediten dicha 
autorización, debidamente firmados por el presidente o el secretario de la reunión del órgano 
respectivo. La omisión de este documento o la falta de firma serán causales de rechazo. 
Obligatorio. 
 
l) Documento formal que acredite la conformación del consorcio o unión temporal. Si el 
oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el 
respectivo documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 
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i) Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal. Si se trata de 
unión temporal al menos uno de sus integrantes deberá tener una participación como 
mínimo del 51%, y sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades y 
porcentaje) de su participación en la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser 
modificados sin previa autorización de la Universidad de los Llanos. 
 
ii) Señalar la duración del consorcio o unión temporal, la cual no será inferior a la del plazo 
de ejecución del contrato y dos (2) años más. Los miembros del consorcio y de la unión 
temporal deberán designar la persona que, para todos los efectos, representará al consorcio 
o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su 
responsabilidad de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 
80 de 1993.  
 
En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los 
participantes, deberá formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo 
establecido en el artículo 832 del Código de Comercio. No son subsanables y generan el 
rechazo de la oferta: La omisión de este documento; La falta de las firmas de sus 
integrantes; La falta de designación de representante legal; La falta de aceptación del 
apoderado cuando se trate de un tercero. En el caso de la Uniones Temporales, el 
señalamiento de los términos y extensión de la participación de los miembros que las 
integran. 
 
ll) Formato Único de hoja de Vida DAFP del representante legal de la firma, consorcio o 
unión temporal. Obligatorio.  
 
m) Certificado de manifestación de interés expedido por la Universidad. Obligatorio 
 
13.2 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 
 
a) Diligenciar debidamente Anexo Nº 2. esto es, suscribir la información clara, precisa, 
necesaria y cierta de acuerdo al presente Pliego de Condiciones, en medio físico y en 
medio magnético. Obligatorio.  
 
b) El oferente deberá suministrar con su propuesta básica, información detallada sobre la 
organización técnica y administrativa con que cuenta (identificación del personal, cargos 
correspondientes, es decir especificar claramente su estructura y planta). Obligatorio.  

 
c) Experiencia, el oferente deberá presentar con su propuesta máximo tres (3) 
certificados, constancias o copia de contratos o actas de liquidación de los mismos 
debidamente ejecutados, expedidas por entidades Públicas o privadas, cuyos valores al 
sumarse sea mayor o igual al presupuesto oficial, ya sean originales o fotocopias 
debidamente firmadas, en las cuales conste la prestación del objeto de esta contratación 
en iguales o similares condiciones, suscritos dentro de los tres (3) últimos años, anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso, en caso de presentación de certificaciones, 
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deberán reunir las siguiente condiciones: 
 

 Entidad contratante 
 Objeto del contrato 
 Fecha de iniciación  
 Fecha de terminación  
 Valor de cada contrato  
 Las certificaciones aportadas deberán constar la calificación de cumplimiento de los 

contratos (Excelente, bueno, regular, mala). 
 Si el contrato correspondiente  fue ejecutado en consorcio o unión temporal, deberá 

indicar el porcentaje de participación que la firma tuvo en la ejecución del respectivo 
contrato, a efectos de establecer frente a esta participación el valor del contrato a tener 
en cuenta. 

 La Universidad de los Llanos se reserva el derecho de solicitar directamente las 
certificaciones que acrediten la información solicitada y la verificación de las 
certificaciones aportadas. En caso de encontrarse alguna inconsistencia entre la 
información relacionada y la certificada, la propuesta será rechazada. 

 
d) Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio expedido de conformidad a 
la nueva  codificación de bienes y servicios de las Naciones Unidas, deberán aportar los 
siguientes códigos:  
 

SEGMENTOS FAMILIAS CLASES PRODCUTOS 

43 21 15 
Código UNSPSC 
43211500 Clase 

:COMPUTADORES 

41 11 15 

Código UNSPSC 
411115000 Clase 

:INSTRUMENTOS DE 
MEDICION DE PESO 

70 12 20 
Código UNSPSC 
70122000 Clase 

:SALUD ANIMAL  

 
En todo caso, deberá entenderse para el caso de los proponentes plurales que se deben 
reunir la totalidad de los registros requeridos para cada uno de los miembros que lo 
conformen.  
 
Para comprobar la inscripción, los proponentes deberán adjuntar la certificación original 
correspondiente expedida por la cámara de comercio respectiva. Esta certificación deberá 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores al cierre 
del presente proceso de selección.  
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 1510/2013, Las personas 
naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en 
participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben 
estar inscritas en el RUP, salvo las excepciones previstas de forma taxativa en la 
ley. Obligatorio. 
 
d) Establecer las garantías ofrecidas de los equipos relacionados en el presente proceso, 
las cuales deben ser de mínimo un año. Obligatorio. 
 
e) Descripción clara del procedimiento y de la forma como se presentara el servicio 
postventa de los equipos establecidos en el presente proceso .Obligatorio. 

 
13.3 DOCUMENTACIÓN FINANCIERA: 
 
a) Estados financieros Básicos de propósito general, de conformidad con el articulo 37 y 
38 de la Ley 222 de 1995 (balance general, estado de resultados, estado de flujo de 
efectivo, estado cambios en la posición financiera, estados de patrimonio y notas a los 
estados financieros) del proponente correspondientes a la vigencia fiscal 2012 o 2013, 
debidamente certificados y dictaminados por el revisor fiscal o contador público según 
establecido por la Ley, acompañados de la fotocopia de la tarjeta profesional del contador 
y del revisor fiscal o el contador público independiente, certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores. 
obligatorio.  
 
b) Fotocopia legible de la declaración de Renta y Complementarios del 2012 o 2013. En 
caso que el proponente no esté obligado legalmente a presentar Declaración de Renta, 
deberá expresarlo así en declaración jurada. 

 
El no cumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados anteriormente como 
obligatorios será causal de rechazo de la propuesta. 
 
EN EL PRESENTE PROCESO DE SELECCIÓN, TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 
REFLEJEN UNA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL PROPONENTE, QUE 
REQUIERAN EXHIBIR COMO PRUEBA DE ELLA UNA FIRMA, ÉSTA DEBE SER 
AUTÓGRAFA, NO MECÁNICA. POR LO TANTO, CARECERÁN DE VALIDEZ PARA LA 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE SE PRESENTEN 
CON FIRMAS DIGITALIZADAS, ESCANEADAS O SUPERPUESTAS DE CUALQUIER 
OTRA FORMA, EXCEPTO AQUELLOS PROFERIDOS POR LAS ENTIDADES 
ESTATALES AL TENOR DE LA LEY 527 DE 1999 Y SU LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARIA.  
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14. FACTORES DE ESCOGENCIA Y PONDERACIÓN:  
 

ÍTEM VALOR 
Precio  400 
Asistencia Postventa  600 
Total  1000 
 
a) EVALUACIÓN PRECIO: 400 puntos.  
 
El mayor puntaje, por valor será otorgado a aquel proponente que ofrezca el menor precio 
total, aclarando que cumplan con las especificaciones técnicas solicitadas en el pliego de 
condiciones, es así como la propuesta más económica recibirá un máximo de 400 puntos, de 
aquí en adelante se asignara un puntaje con base en la siguiente fórmula: 
 
PM= 400(Ve/Vp) 
 
Donde Ve es igual a valor de la propuesta más económica  
Vp igual el valor de la propuesta presentada  
 
 

b) ASISTENCIA POSTVENTA: 600 puntos.  
 
Para la calificación de este aspecto se calificará teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 
ASPECTOS A EVALUAR 

PUNTAJE 

A 

El proponente que ofrezca mediante certificación, el menor tiempo 
posible de traslado de los elementos de la entidad a las instalaciones 
correspondientes para el servicio u asistencia técnica del caso, 
durante el término de la garantía. El que ofrezca el menor tiempo 
determinado se le dará el puntaje establecido, el resto de proponentes 
tendrán un puntaje de (0).  

150 

B 

El proponente que ofrezca equipos con características técnicas 
superiores a las  exigidas  en las fichas técnicas (Numeral 7), lo cual 
se deberá especificar y detallar en la columna (PROPUESTO  Se 
debe diligenciar por parte del proveedor) que se encuentran  
incluidas en el  presente pliego se le dará el puntaje determinado, el 
que ofrezca las características mínimas requeridas se le dará el 
puntaje de (0).  

150 
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C 

El proponente que certifique disponibilidad permanente de vehiculó 
exclusivo para atención a la asistencia postventa, del cual deberá 
anexar copia de la tarjeta de propiedad a nombre de la empresa 
respectiva o de un tercero, con el fin de garantizar un servicio ágil y 
óptimo. 

 
 
 
 

150 

D 

El proponente que ofrezca y certifique garantía de los equipos 
relacionados en el presente proceso, superior al tiempo definido en el 
presente proceso, se le dará el puntaje determinado, el que ofrezca el 
menor tiempo se le dará el puntaje de (0).   

 
 
 

150 
 
15. FACTORES DE EVALUACIÓN 
 
15.1EVALUACIÓN JURÍDICA 
 
Este aspecto no otorga puntaje, solamente habilita la propuesta para continuar con su 
evaluación, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos exigidos para la 
presentación de la propuesta, si la oferta es evaluada como no cumple no se seguirán con 
las demás evaluaciones.  
 
15.2. EVALUACIÓN FINANCIERA 
 
Dará una condición a la oferta de habilitada o deshabilitada. Dicha condición se verificara 
para habilitar una oferta, previa calificación que se efectuara sobre los siguientes índices 
de acuerdo a la información registrada en el RUP, los cuales deben coincidir con los 
estados financieros anexados:  
 
CAPITAL DE TRABAJO: Activo corriente – Pasivo corriente = el oferente debe 
proporcionar un capital de trabajo mayor o igual al  presupuesto oficial o razón de 
cobertura de intereses > o igual a 2.  
 
LIQUIDEZ: (Activo corriente / Pasivo corriente = mayor o igual que 2,00). 
 
ENDEUDAMIENTO: (Pasivo Total/Activo Total) Debe ser inferior o igual al 60%. 
 
El no cumplimiento de los requisitos anteriormente enunciados será causal de 
rechazo de la propuesta. 
 
16. ACLARACIONES: 
 
La Universidad de los Llanos podrá solicitar aclaraciones a fin de habilitar una propuesta, 
única y exclusivamente de la documentación sobre la que tenga datos inexactos que 
generen una duda razonable, siempre y cuando la información requerida no sea objeto de 
ponderación sino de revisión habilitante, la cual deberá ser subsanada por el oferente de 
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forma escrita y allegada en la Vicerrectoría de Recursos Universitarios, dentro del día 
hábil siguiente a la solicitud por parte de la entidad.  
 
La propuesta deberá presentarse en idioma castellano, sin tachaduras ni borrones, con 
los folios debidamente numerados, en sobres separados y cerrados, con el 
correspondiente índice o tabla de contenido, incluyendo en forma clara y precisa cada uno 
de los datos que se solicitan y anexando todos los documentos y formatos que son 
requisito indispensable para el estudio de la oferta. Todos los documentos exigidos se 
incluirán en cada uno de los sobres correspondientes al original y a la copia de la 
propuesta, las cuales deberán ser numerados en idéntica forma para ambos paquetes; en 
caso de discrepancia entre la copia y el original, primara este último sobre aquella. Para 
efectos de la numeración de los folios, en caso que los folios contengan información por 
las dos caras, deberá numerarse por ambas caras. 
 
Cualquier enmendadura que contenga la propuesta, deberá ser aclarada y validada con 
su firma por el oferente, en la misma propuesta. 
 
El proponente no podrá presentar ofertas parciales ni condicionadas. 
 
Con la presentación de la propuesta el proponente manifiesta su cumplimiento a todas las 
condiciones generales y legales requeridas para contratar en éste pliego de condiciones y 
en la ley, tales como, existencia, capacidad, representación legal, no estar incursos en 
inhabilidades e incompatibilidades, y acepta la responsabilidad que se deduzca del 
incumplimiento de lo manifestado, y la consecuente reparación de perjuicios. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero que contenga la propuesta deben sujetarse a 
lo dispuesto en las normas legales colombianas. La propuesta será irrevocable y por 
consiguiente, una vez presentada el proponente no podrá retractarse. En el evento de 
incumplimiento de los términos contenidos en su propuesta, el oferente deberá indemnizar 
los perjuicios que cause a la Entidad, para lo cual se hará uso de la garantía de seriedad. 
 
Cada una de las partes que componen la oferta, se diligenciará teniendo en cuenta las 
instrucciones y formatos contenidos en el presente pliego de condiciones, sin efectuar 
cambios en su redacción original y conservando el orden establecido. Si el oferente 
quisiera adicionar alguna explicación o aclaración, deberá hacerlo en carta separada y 
consignarla dentro de anexo debidamente numerado y foliado. 
 
17. CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

Para la escogencia de la propuesta más favorable se tendrá en cuenta el factor Jurídico, 
Financiero y Técnico y el cumplimiento de los requisitos legales solicitados en la presente 
Invitación Abreviada.   
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El anterior proceso se adelanta de conformidad a lo establecido en el artículo 15 del 
Acuerdo Superior No. 007 de 2011 de la Universidad de los Llanos y los artículos 56 y 57 
de la Resolución Rectoral 2661 de 2011. 
 
18. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA:  
 
a) Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de Inhabilidad o 
Incompatibilidad previstas por la Constitución o en la Ley. 
 
b) Cuando existan varias propuestas presentadas por el mismo proponente, bajo el 
mismo nombre o con nombres diferentes. 
 
c) Cuando se deje de presentar alguno de los documentos exigidos en los presentes 
pliegos; o cuando no se presenten los documentos solicitados por la UNIVERSIDAD, para 
aclarar la propuesta o cuando no sean corregidos oportunamente los datos suministrados, 
con el mismo fin. 
 
d) Cuando el representante o representantes legales de una persona jurídica, ostenten 
igual condición en otra u otras sociedades diferentes, que también se encuentren 
participando en esta convocatoria. 
 
e) Cuando cualquiera de los miembros de una sociedad proponente, sea a su vez socio 
de otra sociedad que presenta propuesta para la misma convocatoria, excepto cuando se 
trata de Sociedades Anónimas. 
 
f) Cuando la UNIVERSIDAD compruebe que la información o documentos anexos a la 
propuesta no se ajustan a la verdad. 
 
g) Cuando la carta de presentación de la propuesta, (Anexo No. 1), no se suscriba por 
quien tenga la capacidad legal hacerlo. 
 
h) Cuando los documentos presentados en la propuesta tengan tachones, enmendaduras 
o correcciones que no estén expresamente aclaradas por el proponente. 
 
i) Cuando el Proponente haya tratado de influir o informarse indebidamente en el análisis 
de las propuestas, o cuando ejerza presión indebida en el proceso de selección, u ofrezca 
dádivas, recompensas o cualquier otra clase de halago, o haga uso del tráfico de 
influencias para obtener su adjudicación o ejerza cualquier clase de presión o realice 
cualquier insinuación indebida a cualquier funcionario de la UNIVERSIDAD, con el fin de 
acceder a la adjudicación del contrato, independientemente de las acciones penales a que 
haya lugar. 
 
j) La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta.  
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k) Cuando el valor económico de la oferta supere el 100% del presupuesto oficial.  
 
l) Cuando haya una modificación de las condiciones técnicas del servicio, en detrimento 
de lo solicitado en el Pliego de Condiciones y de los intereses de la Universidad, 
representados en ofrecer servicios con especificaciones técnicas inferiores a las 
estipuladas en el presente proceso.  
 
m) Cuando no se incluya en el Anexo No. 1 la vigencia de la oferta en la extensión 
solicitada en el presente Pliego de Condiciones. 
 
19. CRITERIOSDE DESEMPATE: 
 
La Universidad aplicará los siguientes criterios de desempate de las propuestas, que en 
su orden son:  
 
1. Mejor capacidad técnica  

2. Mejor experiencia  

3. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o ser-
vicios extranjeros.  

4. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

5. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  

6. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante 
del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta.  
7. Si persiste el empate se definirá por medio de sorteo, utilizando balotas  
 
20. LA SUPERVISIÓN DEL SERVICIO:  
 
La Universidad de los Llanos realizara la labor de supervisión por intermedio del Profesor 
Adscrito a la Escuela de Ciencias Animales de la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Recursos Naturales de la Universidad de los Llanos o quien haga sus veces.  
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21. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA - MONTO Y TÉRMINO. 
 
Por el hecho de presentar propuesta y de vencerse el plazo del proceso, se entenderá que la 
propuesta es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones 
originales de su propuesta durante todo el tiempo que dure el proceso, incluidas las 
prórrogas de los plazos que se llegaren a presentar.  
 
El OFERENTE deberá garantizar el cumplimiento de la oferta que hace dentro del presente 
proceso de selección y la consiguiente aceptación de la orden respectiva en caso de que 
ésta le sea adjudicada, mediante la constitución de una póliza de garantía de seriedad de la 
misma, a favor de la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial y su vigencia se extenderá desde el 
momento de la presentación de la oferta extendiéndose por noventa (90) días más.  
 
La garantía podrá ser expedida por una entidad bancaria o por una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia 
Bancaria. 
 
Cuando la oferta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal, la póliza de garantía 
debe ser tomada a nombre de todos sus integrantes tal como aparecen en el documento que 
acredita la existencia y representación legal de cada uno de ellos. 
 
El OFERENTE, por el acto de ofertar, acepta que la UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS, le 
solicite ampliar el término de vigencia de la póliza. 
 
22. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO: El proponente seleccionado prestará 
garantía única, que avalará el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, a 
través de la constitución de pólizas expedidas por una compañía de seguros legalmente 
autorizada para funcionar en Colombia o de garantía bancaria, que ampare los siguientes 
riesgos:  
 
22.1 CUMPLIMIENTO: Por una cuantía equivalente al veinte por ciento (20%), del valor 
total del contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4), meses más, 
contados a partir de la suscripción del contrato.  
 
22.2  CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMINISTRADOS: Por una cuantía equivalente 
al veinte por ciento (20%), del valor total del contrato y con una vigencia igual al plazo de 
ejecución y un (1) año más, contados a partir de la suscripción del contrato. 
 
23. INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD: 
 
El contratista mantendrá indemne a LA UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, 
acción legal y costo que pueda causarse o surgir, ocasionados por el contratista o su 
personal durante la ejecución del objeto del contrato y obligaciones de los contratos. En 
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caso de que se formule reclamo demanda o acción legal contra la UNIVERSIDAD, por 
asuntos que según los contratos sean de responsabilidad del contratista, se le comunicara 
lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas 
preventivas por la Ley para mantener indemne a la UNIVERSIDAD y adelante los trámites 
para llegar a un arreglo del conflicto. LA UNIVERSIDAD a solicitud del contratista, podrá 
prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez 
reconocerá los costos que estos le ocasionen a la UNIVERSIDAD, sin que la 
responsabilidad del contratista se atenué por este reconocimiento, ni por el hecho que la 
UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su colaboración para atender a la 
defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales.  
 
Si en cualquiera de los eventos antes previstos el contratista no asume debida y 
oportunamente la defensa de LA UNIVERSIDAD, éste podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al contratista quién pagará todos los gastos en que la entidad 
incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el contratista, LA UNIVERSIDAD 
tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude 
al contratista, por razón de los suministros motivo del contrato.  
 
24. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: 
 
El contrato deberá liquidarse en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 
30 de la Resolución Rectoral No. 2661 de 2011 Manual de Procesos y Contratación de la 
Universidad de los Llanos.   
 
25. MULTAS Y CLAUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
 
En caso de incumplimiento parcial demostrado de las obligaciones a cargo del Contratista 
en virtud del contrato que suscriba, LA UNIVERSIDAD podrá exigir por los medios 
pertinentes la imposición de multas al tenor de lo dispuesto en la Resolución Rectoral 
2661 de 2011. 
 
26. ANEXOS: 
 
El proponente deberá presentar su propuesta, diligenciando los anexos que forman parte 
integral del presente Pliego de Condiciones. 
 
27. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: 
 
Conforme el numeral k) del artículo 7 de la Resolución Rectoral 2661 de 2011, contentiva 
del Manual de Procesos y Contratación de la Universidad de los Llanos, y en aplicación 
de los principios del artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, especialmente el 
principio de eficacia de las actuaciones administrativas, el cual propende porque las 
actuaciones de los servidores públicos se dirija exclusivamente al cumplimiento de los 
fines del Estado y la continua y eficiente prestación del servicio, la Universidad proscribe 
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que puedan presentarse proponentes que con la intención de obtener la adjudicación del 
proceso decidan establecer un precio ubicado fuera de su propio interés, el cual, 
renunciando a la obtención de la utilidad esperada. 
 
Por ello, no es viable que al proponente se le permita sacrificar su utilidad o incluso llegar 
al punto de pérdida y afectación de su propio patrimonio, mediante una propuesta 
artificialmente baja, como una muestra de la mala fe del oferente al buscar la adjudicación 
del contrato en condiciones desfavorables, para intentar la reparación de perjuicios 
producto del desequilibrio económico del contrato que le ocasiona la ejecución de una 
oferta lesiva para sus propios intereses; y así sea por su propia culpa, hay un principio del 
derecho que indica que el Estado no se puede enriquecer a costa del particular.  
 
Es por esto que corresponde a la Universidad, evitar que se presenten propuestas en 
estas condiciones, y considera razonable para proteger un valor constitucional superior 
como es el interés general, sacrificar un derecho fundamental como es el derecho a la 
igualdad: a quienes por presentar una propuesta artificialmente baja no se les permitirá su 
derecho de participación en el proceso, porque ponen en riesgo los intereses del Estado 
cuando una vez adjudicado el contrato reclamen desequilibrio económico. En este 
escenario, los funcionarios de UNILLANOS deben evitar poner en riesgo el proceso de 
selección, actuando bajo el principio de buena fe previsto en el artículo 83 de la 
Constitución Política de Colombia, estableciendo que los interesados deben presentar sus 
ofrecimientos por encima del punto de no pérdida, para NO adjudicar a aquel que propone 
por debajo del punto de no pérdida. 
 
28. CESIONES Y SUBCONTRATISTAS El Contratista no podrá ceder el contrato, sin 
previo consentimiento escrito de LA UNIVERSIDAD, pudiendo éste reservarse las 
razones que tenga para negar la aceptación de la cesión. La cesión se efectuará de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 893 del Código de Comercio. El Contratista 
sólo podrá subcontratar la ejecución de trabajos que requieran de personal y/o equipos 
especializados, requiriendo para ello la autorización previa y expresa de LA 
UNIVERSIDAD, quien no adquirirá relación alguna con los subcontratistas. El empleo de 
tales subcontratistas no relevará al contratista de las responsabilidades que asume por las 
labores del servicio de vigilancia por las demás obligaciones emanadas del contrato. LA 
UNIVERSIDAD podrá exigir al contratista la terminación del subcontrato en cualquier 
tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones. En el texto de las 
cesiones y de los subcontratos se dejará constancia de que éstos se entienden 
celebrados dentro y sin perjuicio de lo estipulado en este Pliego de Condiciones y en el 
Contrato. 
 
29. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN  DE RIESGOS PREVISIBLES: 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 15 de la Resolución Rectoral No. 2661 de 2011, 
la Universidad de los Llanos, ha estimado  establecer como riesgos previsibles 
involucrados en la contratación para este proceso los siguientes: 

mailto:controldiscinterno@unilanos.edu.co


 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 

PROCESO DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 
“LA UNIVERSIDAD DE CARA A LA SOCIEDAD CON ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL” 

Sede Barcelona, Km. 12 Vía Puerto López Tel. 661 68 00 Ext. 148 
Email: vicerecursos@unillanos.edu.co 

Villavicencio - Meta 

23 

 

 
TIPO DE RIESGO DESCRIPCIÓN DEL RIESGO ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN 

INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES 

CUMPLIMIENTO TARDIO O 
INCUMPLIMIENTO DEFINITIVO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS. 

CONTRATISTA 
(100%) 

POLIZAS, MULTAS 
Y SANCIONES DE 

TIPO LEGAL Y 
CONTRACTUAL 

CALIDAD  
CALIDAD INFERIOR DEL BIEN 
OFERTADO FRENTE AL BIEN 
ADJUDICADO. 

CONTRATISTA 
(100%) 

POLIZAS 

VARIACION DE PRECIOS DEL 
MERCADO  

AUMENTO O DISMINUCION 
SIGNIFICATIVA DE LOS PRECIOS 
OFERTADOS FRENTE A LOS DEL 
MERCADO CUANDO EL CONTRATO SE 
ENCUENTRE EN EJECUCION. 

CONTRATISTA 
(100%) 

CONTRACTUAL  
 

INHABILIDADES 
SOBREVINIENTES  

CAUSALES DE INHABILIDADO 
INCOMPATIBILIDAD DEFINIDAS POR 
LEY, QUE SOBREVENGAN SOBRE EL 
CONTRATISTA CUANDO EL 
CONTRATO SE ENCUENTRE EN 
EJECUCION. 

CONTRATISTA Y 
CONTRATANTE 

(100%) 

CONTRATISTA: 
CONTRACTUAL Y 

LEGAL 
CONTRATANTE: 

ADMINISTRATIVA Y 
LEGAL 

PRESTACIONES SOCIALES  

NO PAGO DE LAS OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER LABORAL QUE POR SU 
NATURALEZA DEBA ASUMIR EL 
CONTRATISTA  

CONTRATISTA 
(100%) 

POLIZAS, MULTAS 
Y SANCIONES 
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ANEXO Nº 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Ciudad y fecha 
 
Señores 
UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS 
Kilómetro 12 vía Puerto López, Vereda Barcelona  
 
REFERENCIA: Contratación Modalidad Invitación Abreviada No. ______ de 20___. 
 
El suscrito ____________ obrando en mi calidad de ______, en nombre y representación 
de ___________ con domicilio en _________, debidamente autorizado por la Junta de 
Socios (si es del caso), me permito presentar propuesta para participar en la Contratación 
Modalidad Invitación Abreviada No. ______ de 20_____, cuyo objeto es 
_________________. 
 
El valor de la oferta es de ______pesos moneda corriente ($______).  
 
Así mismo, declaro personalmente o en nombre de la firma que represento: 

 Que en caso de ser favorecidos con la adjudicación, suscribiré el contrato respectivo, 
obligándome a constituir las garantías correspondientes.  

 Que he estudiado el Pliego de Condiciones de la presente Contratación deModalidad 
Invitación Abreviada y sus anexos aceptando integralmente los requisitos y condiciones 
en ellos contenidos, y que acepto y entiendo el contenido de la invitación.  

 Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta oferta garantiza 
la veracidad de las informaciones y datos de la oferta. 

 Que la vigencia de la propuesta es de noventa (90) días calendario. 

 No hallarme incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas por 
la Constitución, la Ley 80 de 1993 y sus normas reglamentarias y complementarias, la Ley 
1474 de 2011, que me impidan participar en la presente Contratación de Modalidad 
Invitación Abreviada y suscribir el contrato. 
 
Atentamente, 

 
Nombre o Razón Social del Proponente: 
NIT: 
Nombre del Representante Legal:  
C.C. Nº _________ de ________ 
Dirección:  
Teléfonos: 
Fax:  
Ciudad:  
FIRMA: _______________________________________________ 
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ANEXO No. 2  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIVERSIDAD DE LOS LLANOS  

Vicerrectoría de Recursos Universitarios  

DESCRIPCIÓN 
TARIFA 

IVA 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 

IVA 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IVA 

CANTIDAD 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

TOTAL PROPUESTA 

 
EMPRESA PROPONENTE: ________________________________ 

NIT:____________________________________________________ 

Firma Representante Legal _______________________________ 
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